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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERROS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 259.)

DIPUTACION" PROVINCIAL.

Suscricion provincial abierta para aliviar 
las pérdidas ocurridas en la provincia 
á causa de las tempestades del 25 de 
Mayo último.

Relación individual de la suscri
cion de los niños de la Escuela 
publica de Pradoluengo.

Pesetas.

D. Felipe López.................... 0*40
Felipe de Simón................ 0'25
Terencio Munguia........... 0*25
Honorino Munguia.......... 0'25
Juan Zaldo........................ 0*20
Daniel Alcalde.................. 0*25
Miguel de Miguel............ 0*20
Francisco Manrique........ 0*15
Miguel Mingo................... 0'10
Pedro Perez...................... 0*15
Pedro Benito..................... 0*10
Emiliano Pancorbo,........ 0*10
José Mingo........................ 0’10
Eugenio Altuzarra........... 0'10
Casto González.................. 0*10
Pedro Martínez............ 0*10
Celestino de Miguel......... 0'10
Victoriano Echavarria... 0*10 
Simón Echavarria............ 0*10
Gregorio Mingo................ 0‘10
Severo Samaniego............ 0*10
Pablo Ruiz........................ 0'15
Tomás Saez....................... 0'05
Esteban Acha.................... 0'02
Ciríaco Puras................... 0'10
Gregorio San Martin....... 0'10
Pedro de Benito............... 0'10
Angel del Olmo................ 0'10
Francisco Ruiz................. 0'10
I*elix Echavarria.............. 0 05

(Continuara).

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Caí reteras.—Expropiaciones.

No habiéndose presentado den
tro del plazo legal ninguna recla
mación contra la ocupación de fin
cas que han de ser expropiadas en 
el término municipal del pueblo 
de Iglesias para la carretera pro
vincial de tercer órden que, par
tiendo de la del Estado de Burgos 
á San Isidro de Dueñas, frente á 
Pampliega, y pasando por Villal- 
demiro termine en el puente de 
Zarzosa, cuya relación nomina) de 
propietarios se encuentra inserta 
en el Boletín oficial núm. 93, cor
respondiente al dia 10 de Junio 
último: he acordado con esta fecha 
declarar necesaria dicha ocupa
ción, y prevenir á los interesados 
que en el plazo de ocho dias com
parezcan ante la Alcaldía del cita
do pueblo á fin de que designen 
perito que les represente en la ta
sación de las mencionadas fincas, 
en la inteligencia de que trascur
rido el plazo sin haberlo verificado 
se entenderá que se conforman 
con el nombrado por la Adminis
tración, según lo prevenido en el 
art. 21 de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 23 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
Por la Inspección general de 1.a 

enseñanza con fecha 16 del cor
riente mes se dirige á esta Junta 
provincial la siguiente órden cir
cular.

«Con el fin de reunir los datos 
necesarios para la Estadística ge
neral de primera enseñanza del 
quinquenio de 1886 á 1890, esta 
Inspección general remite á V. S. 

el suficiente número de ejempla
res del interrogatorio núm. 9, cor
respondiente á las Juntas locales 
del ramo de la provincia, para que 
esa de Instrucción pública envíe 
con anticipación dos ejemplares á 
cada una de aquellas, á fin de que 
después de contestados los devuel
van á esa Corporación, procedien
do seguidamente á formar el resú
men de estos datos.

Para mayor inteligencia en el 
asunto, deberá tenerse presente:
l.°,  que en las contestaciones á los 
números?, 8, 9 y 10 se han de com
prender lo mismo los actos presi
didos por la Junta local en pleno, 
que los que lo hayan sido por una 
Comisión de ella nombrada me
diante el acuerdo portuno; 2.°, que 
si hubiere dos ó mas funcionarios 
subalternos de una misma Junta 
local, se exprese por nota la cate
goria y el sueldo ó gratificación 
de cada uno de ellos por separado; 
y 3.°, que se exprese también por 
nota el pormenor de los conceptos 
en que se haya invertido el cré
dito consignado para gastos mate
riales. á que se refieren los núme
ros 15 y 16 del interrogatorio.

Se acompañan asimismo tres 
ejemplares del resúmen núm. 2, en 
en el que se han de condensar los 
datos que remitan las Juntas locales 
contestando al interrogatorio se
ñalado con el núm. 9, á fin de que 
esa provincial de Instrucción pú
blica devuelva á la Inspección ge
neral, antes del l.° de Octubre 
próximo, un ejemplar cumplimen
tado.

El Secretario de esa Corpora
ción, encargado de formar el men
cionado resúmen, tendrá en cuen
ta: 1,°, que examinados detenida
mente los dobles interrogatorios 
de las Juntas locales, pedirá inme
diatamente la rectificación de los 
errores que se adviertan ó rectifi
cará aquellos cuyos datos consten 
oficialmente en el Archivo de la 
Junta, por medio de nota autori
zada puesta al pie de los interro

gatorios respectivos; 2.°, que he
chas las consiguientes rectificacio
nes, se ordenen los datos de cada 
clase y que se consigne el resulta
do en el lugar correspondiente del 
resúmen; 3.°, que de los mencio
nados interrogatorios se han de 
formar dos colecciones por rigu
roso órden alfabético de Ayunta
mientos, de las cuales una se re
mitirá á esta Inspección general y 
otra quedará en el Archivo de esa 
Junta provincial; 4.°, que en un 
pliego separado de observaciones 
se exprese la categoría, denomi
nación y sueldo ó gratificación 
que corresponde á cada uno de 
los funcionarios subalternos de las 
Juntas locales; y 5.°, que en el 
mismo pliego se exprese también 
el pormenor de los conceptos en 
que se hayan invertido las canti
dades consignadas para gastos 
materiales de las referidas Corpo
raciones durante el año económi
co de 1889 á 90.

Por último, se remiten otros 
tres ejemplares de cada uno de los 
cuadros 5 y 6, relativos á los cré
ditos consignados para gastos de 
la primera enseñanza en el presu
puesto provincial ordinario y con 
separación en el adicional corres
pondiente al año económico de 
1889 á 90, para que esa Junta, 
antes del l.° de Octubre próximo, 
devuelva á la Inspección general 
de enseñanza un ejemplar de cada 
uno de los cuadros antedichos, ex
poniendo al mismo tiempo separa
damente lo que se estime opor
tuno.»

En su virtud, se previene á los 
Alcaldes presidentes de las Juntas 
locales de esta provincia:

1. ° Que á vuelta de correo par
ticipen á esta Corporación pro
vincial el recibo de este Boletin 
oficial y de quedar enterados de 
las prescripciones de la presente 
circular.

2. ° Que,sin dar lugar á nuevos 
recordatorios, en el plazo impro- 
rogdble de 9 dias, contados desde 



ia inserción en el Boletín remitan 
á esta Junta provincial lleno y por 
duplicado el adjunto interroga
torio estadístico q.ie como modelo 
se acompaña, cuidando muy espe
cialmente al contestar á las pre
guntas de los números 4.° y 5.°, 
consignar por medio de nota, 
puesta al pie de los mismos, los 
pormenores y detalles de que se 
hace referencia en la menciona
da circular.

3.°  Y por último, se encarece 
á los presidentes de las juntas lo
cales de instrucción pública el 
cumplimiento de este interesante 
servicio en el plazo improrogable 
de los 9 dias indicados, en la inte
ligencia que. de no ejecutarlo así, 
además de imponerles el máxi
mum de la multa que señala la 
ley municipal vigente, con la que 
desde luego quedan conminados, 
y que personalmente se hará efec
tiva de los Alcaldes y Secretarios 
de juntas locales, se procederá sin 
nuevo aviso á lo que haya lugar 
por su desobediencia.

Burgos 23 de Agosto de 1892— 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar—P. A. D. L. J., el Secre
tario, Marcelino Bonifaz.

Interrogatorio núm. 9.—Juntas locales. 

ESTADÍSTICA DE PRIMERA ENSEÑANZA.

1886 Á 1890,

JUNTA.L0CAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Provincia de.... 4juntamiento de
INTERROGATORIO. Contestaciones.

<1—Número de Vocales de la
Junta local

2— Número de idem que saben
leer y escribir

3— Número de idem que saben
leer y no escribir

4— Número de idem que no
saben leer ni escribir....

5— Número de sesiones ordina
rias celebradas desde I.° 
de Enero de 1886 á 31 de 
Diciembre de 1890

6— Número de ídem extraordi
narias id. id

7— Número de visitas ordinarias
á las escuelas id. id

8— Número de idem extraordi
narias id. id

9— Número de exámenes ordi
narios presididos por la 
Junta id. id

10— Número de idem extraor
dinarios id. id

11— Importe de lo consignado
en el presupuesto muni
cipal de 1889 á 1890 pa
ra las gratificaciones del 
personal subalterno de la 
Junta local

12— Idem id. id. para premios
de enseñanza

13— Idem id. id. para gastos
materiales

14— Idem de las cantidades
satisfechas en el personal 
subalterno de la Junta en 
el año 1889 á 1890....

15— Idem id. id. en premios
de enseñanza id. id

16— Idem id. id. en gastos ma
teriales id. id

de..............de 1892.
EL PRESIDENTE,

EL SECRETARIO,

COmSION PROVINCIAL.
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.°de la Instrucción 
dictada por el Ministerio déla Guer
ra y aprobada por Real orden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publica 
á continuación los precios que de
ben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan 
facilitado á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el corrien
te mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos  0‘25

Id. de cebada de 4 kilo
gramos  0‘76

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos  0'24

El litro de aceite... ........ 1*16
El kilogramo de carbón.... 0‘07
El kilogramo de leña  0*03
El kilogramo de paja larga. 0*04

Burgos 26 de Agosto de 1892. 
—El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.—El Comisario de Guerra, 
Manuel Balaguer—P. A. D. L. C. 
P., el Secretario, Antonio Azpiroz.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Listas de Jurados sorteados por la Sala de gobierno para los partidos 
judiciales que á continuación se expresa, con arreglo á lo ordenado en 
el art. 33 de la ley de 20 de Abril de 1888 sobre establecimiento del 
juicio por jurados, que se publica en el Boletín oficial conforme á la 
regla 6.a del referido artículo.

Partido judicial de Villarcayo.—(Continuación.)

isómero. PUEBLOS. NOMBRES Y APELLIDOS.

Cabezas de familia.

139 Junta de Rio de Losa.
140 Idem.
141 Idem.
142 Idem.

Cipriano Verganzo Montoya. 
Ensebio Castillo Llanos. 
José Castresana VadiUo. 
Melquíades Cámara Ortiz.

143 Junta de Rio de Losa. Tomás Calle Rio.
144 Idem. Julián Hierro Villate.
145 Valle de Hoz Arreba. Manuel Peña Gutiérrez.
146 Idem. Lucas Ruiz Fernandez.
147 Idem. Guillermo Garcia Diez.
148 Idem. Enrique Peña Diaz.
149 Idem. Enrique Ruiz Diaz.
150 Idem. Dámaso Iñiguez Lucio.
151 Idem. Domingo Gómez Peña.
152 Idem. Agustín Valdizan Sedaño.
153 Idem. Daniel Diaz López.
154 Idem. José Ruiz González.
155 Idem. Mauricio Varona Perez.
156 Idem. Agustín Diaz Roeos.
157 Idem. Gabriel Ruiz Martínez.
158 Idem. Lesmes Ibañez Martinez.
159 Idem. Julián Peña Diaz.
160 Idem. Ramón Zamanillo Zamanillo.
161 Idem. Antonio Diez Martinez.
162 Idem. Carlos Martinez Gómez.
163 Idem. José Peña Diaz.
164 Idem. Bernabé Peña González.
165 Idem. Ponciano Diez Peña.
166 Idem. Román Bueno Perez.
167 Valle de Valdebezana. Bernardo Varona Fernandez.
168 Idem. José Estébanez Mazon.
169 Idem. Francisco Diaz Ortiz.
170 Idem. Francisco Vigo Peña.
171 Idem. Enrique Peña Diaz.
172 Idem. Fernando Revuelta Ortiz.
173 Idem. Vicente López Garcia.
174 Idem. Felipe Fernandez Saiz.

 175Idem. Mateo Fernandez López.
176 Idem. Pedro Varona Peña.
177 Idem. Ponciano Peña y Peña.
178 Idem. Antonio Ortiz Roldan.
179 Idem. Vicente Peña Gómez.
180 Idem. Juan González Varona.
181 Idem. Segundo Varona y Varona.
182 Idem. Antonio Fernandez Sainz.
183 Idem. Esteban Saiz Fernandez.
184 Idem. Estanislao Diez Ruiz.
185 Idem. Benito Peña y Peña.
186 Idem. Gabriel Ruiz Peña.
187 Idem. Braulio Peña Diez.
188 Idem. Policarpo Gómez Peña.
189 Villarcayo. Timoteo Rascones Perez.
190 Idem. Hilario Galaz Gallo.
191 Idem. Gerónimo Castillo Vierzo.
192 Idem. Gerónimo Torre González.
193 Idem. Pedro Sarmiento Varona.
194 Idem. Nicolás López Gallo.
195 Idem. Donato Vallejo Hortigüela.
196 Idem. Victor Alvarez Gómez.
197 Idem. Ramón Navales Monasterio.
198 Idem. Urbano López Perez.
199 Idem. Ildefonso Perez .Díaz.
200 Idem. Aquilino Ruiz Bravo.

Capacidades.
1 Aldeas de Medina. Constantino Rozas Villamor.
2 Idem. Bernabé Alonso Moral.
3 Idem. Nicomedes Angulo Vega.
4 Idem. Domingo Fernandez Para.
5 Idem. Bonifacio González Martinez.
6 Merindad de Castilla la Vieja Agustín Garcia Cortés
7 Idem. Hermenegildo López Perez.
8 Idem. Claudio Garcia Zorrilla.
9 Idem. José Peña Pereda

10 Idem. Cesáreo González Serna.
11 Idem. Manuel.López Brizuela.
12 Idem. Dionisio Martinez Presa.

 13Idem. Vicente Alonso Armiño.
14 Idem. Domingo Condado Fernandez.
15 Idem. Manuel Varona Varona.
16 Merindad de Cuestaurria. Cipriano López Ruiz.
17 Idem. Baltasar Sainz Castro.
18 Idem. Juan Alonso Castro.
19 Idem. Lino López Incinillas.

(Continuará .)

PROVIDEMCIAS JUDICIALES.
Salas de los Infantes.

D. Mariano Garcia Rodríguez, Juez 
de instrucción de este partido,

Al público hago saber, que pa
ra el dia 19 de Setiembre próximo 
á las doce ia mañana se ha seña
lado y tendrá lugar en este Juzga
do do instrucción la venta en pú

blica y segunda subasta, conla re 
baja del 25 por 100, de los sigmeD' 
tes bienes inmuebles, radicante 
en término jurisdiccional del pue 
blo de Arauzo de Miel, que fuer° 
embargados á Manuel Cámara 
Rio, vecino de dicho puebio, 
causa contra el mismo instruí 
sobre robo.

La mitad de una tierra en Fue -



te de Toro, de 2 celemines, reta
sada en 9 pesetas.

Id. de otra en Quintanalengua, 
de 3, en 7*50.

Advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
los licitadores harán previamente 
la consignación del 10 por 100 de 
la misma.

Dado en Salas de los Infantes á 
22 de Agosto de 1892 =Mariano 
García.=Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

D. Mariano García Rodríguez, Juez 
de instrucción de este partido,

Al público hago saber: que 
el día 19 de Setiembre próximo, 
á las once de la mañana, tendrá 
lugar en este Juzgado de instruc
ción la venta en pública subista, 
con la rebaja del 25 por 100, de 
los siguientes bienes, radicantes en 
Vilviestre del Pinar, embargados 
al vecino de dicho pueblo Anasta
sio Marcos Martin para hacer 
efectivas las costas que le han sido 
impuestas en causa sobre hurto.

Una tierra en término de San 
Roque, de 6 celemines, retasada 
en 54 pesetas.

Otra en Recávente, de 10, en 75.
Otra en la Aceña, de 2, en 18.
Otra en la Vívora, de 2, en 7*50.
Otra en Cabecitas Santos, de 6, 

en 54.
Otra en Uc.era, de 3, en 6.
Otra en las Riscas, de 3, en 12.
Otra en los Hoyos, de 9, en 108.
Otra en Vallejo Hernando, de 

11, en 123*75.
Un prado en las Gerradillas, de 

1, en 22 50,_
Otro en la Aceña, de 1 y medio, 

en 11-25.
Otro en Henares, de 3, en 33‘75.
Advirtiendo que no se admitirá 

postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
los licitadores harán previamente 
la consignación del 10 por 100 de 
la misma.

Dado en Salas de los Infantes á 
22 de Agosto de 1892.=Mariano 
García. =Por su mandado, Emilio 
0. de la Mora.

D. Mariano García Rodriguez, Juez 
de instrucción de este partido de 
Salas de los Infantes,

Al público se hace saber: que 
Para el dia 19 de Setiembre próxi- 
mo á las once de la mañana se ha 
señalado y tendrá lugar en este 
•Juzgado de instrucción la venta en 
pública y segunda subasta de los 
bienes embargados á Julián Her
nando Aragón y Petra Arribas Ca
sado, vecinos de Espinosa de Cer- 
vera, en causa con ra los mismos 
instruida sobre hurto, con la re

aja del 25 por 100 de la tasación, 
nadicantes los inmuebles en el ci
tado pueblo de Espinosa de Cer- 
yera.

Dado en Salas de los Infantes á 
22 de Agosto de 1892 —Mariano 
Garcia —Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

(La relación de los bienes mue
bles é inmuebles objeto de la su
basta se halla inserta en el Boletín 
oficial núm. 125, correspondiente 
al dia 5 del corriente.)

Villarcayo.
D. Tomás Gallo Saravia, Juez mu

nicipal de esta villa, encargado 
de la jurisdicción de la misma y 
su partido,
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo á Manuel Garcia, 
cuyo segundo apellido, su natura
leza y vecindad se ignora, y de 
las señas siguientes: de 22 años 
de edad, estatura regular, color 
bueno, cojo de la pierna izquierda 
y bizco del ojo derecho, viste pan
talón usado de castor pinto, elás
tica de lana color café, y boina 
del mismo color, para que dentro 
del término de ocho dias, á contar 
desde lainsercion de este edicto en 
la Gaceta de Madrid se persone en 
este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre robo 
de 300 pesetas á Olalla González 
Bravo, vecina de Quintanilla del 
Rebollar.

Dado en Villarcayo á 20 de Agos
to de 1892.z=Tomás Gallo Saravia. 
=Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle.

D. Tomás Gallo Saravia, Juez mu
nicipal de esta villa, encargado 
de la jurisdicción del partido,
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Juan Higuera Masa y 
Cruz de la Fuente Antolin, cuya 
naturaleza, vecindad y demás cir
cunstancias personales se ignora, 
constando solo que han estado tra
bajando en lasobrasdel ferrocarril 
en construcción de La Robla á 
Valmaseda, á fin de que el dia 31 
del corriente y hora de las nueve 
de la mañana comparezcan ante la 
Sala de lo criminal de la Excma. 
Audiencia de Burgos á las sesiones 
del juicio oral y público que ten
drá lugar en dicho dia y hora en 
causa contra Luis González Gómez 
y otros, sobre lesiones, bajo las 
responsabilidadesá que den lugar.

Dado en Villarcayo á 20 de Agos
to de 1892.=Tomás Gallo Saravia. 
—Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle.

<D

09 
¡09



A1U9SI0S OFICIALES.
Alcaldía de Villalbilla de Burgos,

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial de este dis- 
trito correspondiente al primer tri
mestre del actual año económico 
tendrá lugar el dia 28 del corriente 
mes en la casa consistorial desde 
las nueve de la mañana á las seis 
de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Villalbilla junto á Burgos 18 de 
Agosto de 1892.—El Alcalde, Juan 
Franco.

Alcaldía de Merindad de Montija.

En el pueblo de Noceco, de es
te distrito municipal, se halla 
detenido un novillo que se encon
tró haciendo daño en los sembra
dos de dicho pueblo, y de las señas 
siguientes: de 3 años, pelo color 
de avellana, la oreja derecha hen
dida, y en el cuadrillo derecho un 
marco hecho á fuego al parecer 
de LL.

El que se crea su dueño puede 
pasar á recogerle dentro del tér
mino de 15 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pa
sados los cuales se procederá á su 
venta.

Merindad de Montija 22 de Agos
to de 1892.=E1 Alcalde, Primer 
Teniente, Cecilio Nales.

Comisaria de Guerra de Burgos.

Necesitando adquirir la admi
nistración de Utensilios de esta 
plaza los artículos que al final se 
designa, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 14 del mes 
de Setiembre próximo á las diez 
de la mañana. Los que deseen in
teresarse en él podrán enterarse 
de las condiciones de los artículos 
y demás pormenores que deben 
serles conocidos de antemano,á 
cuyo efecto estarán de manifiesto 
en la Administración respectiva 
de 9 á 12 de la mañana y de 3 á 6 
de la tarde.

Burgos 23 de Agosto de 1892.= 
Alfredo H. Saiz.

Artículos que se adquirirá.

Aceite de oliva.
Carbón vegetal.

AIURCIOS PARTICULARES'
Molinero.

Encontrará colocación uno qu6 
sea honrado, laborioso y sepa su 
obligación, con buenos informe3.

Dirigirse á D. Manuel Esteban, 
San Juan, 48, 3.°, izquierda, Bul 
gos.

Imprenta de la Diputación phoviM1*1,


